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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS S 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
EATHISA INGENIERIA Y SERVICIOS S.A., es una Sociedad Anónima, sucursal de 
compañía extrajera. Su domicilio principal es O Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE Numero: 
N33-12 Interseccion: BOSSANO ubicado en la ciudad de Quito 
 
Las principales actividades de la Compañía se relacionan fundamentalmente con: 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA Y ASESORIA; FINANCIERA, OPERATIVA DE PROYECTOS Y SIMILARES 

 
2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 
 

2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera 
nuevas y revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año 
actual  
 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o 
modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de 
enero del 2018 o posteriormente. 
 
Impactos de la aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros (revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en 
relación con otras NIIF que son efectivas durante un período anual que 
comience en o después del 1 de enero de 2018. Las disposiciones transitorias 
de la NIIF 9 permite a una entidad no reexpresar información comparativa. No 
existe ningún efecto en los estados financieros por la aplicación de esta 
normativa. 
 
Impacto de la aplicación de la NIIF 15 Ingresos procedentes de 
contratos con clientes 
 
La Compañía ha aplicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos con 
los clientes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación obligatoria 
durante el período anual que comience en o después del 1 de enero de 2018. 
NIIF 15 introduce un enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos. 
Una orientación más prescriptiva se ha añadido en la NIIF 15 para hacer 
frente a situaciones específicas. No existe ningún efecto en los estados 
financieros por la aplicación de esta normativa. 
 
La NIIF 15 utiliza los términos "activo de contrato" y "pasivo de contrato" para 
describir lo que más comúnmente se conoce como “Ingresos devengados” e 
“ingresos diferidos”; sin embargo, la Norma no prohíbe que una entidad utilice 
descripciones alternativas en el estado de situación financiera. La Compañía 
ha adoptado la terminología utilizada en la NIIF 15 para describir estos saldos.  
 

2.2 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - Nota: Las 
entidades deben revelar en sus estados financieros el posible impacto de las 
NIIF nuevas y revisadas que han sido emitidas pero que aún no han entrado 



en vigencia.  Las siguientes revelaciones reflejan una fecha de corte al 30 de 
septiembre de 2018.  El efecto potencial de la aplicación de cualquier NIIF 
nueva y revisada emitida por el IASB luego del 30 de septiembre de 2018 
pero antes de que los estados financieros hayan sido emitidos también debe 
ser considerado y revelado.  El impacto de la aplicación de las NIIF nuevas 
y revisadas es solo con fines ilustrativos.  Las entidades deben analizar el 
impacto según hechos y circunstancias específicos. 
 
A la fecha de aprobación de los estados financieros, La Compañía no ha 
aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas: 
 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en 
o después de 

   
Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o  

  liquidación del plan 
Enero 1, 2019 

Mejoras anuales a las NIIF 
  Ciclo 2015 - 2017 

Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, 
  NIC 12 y NIC 23. 

Enero 1, 2019 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de 
Planes de Beneficios de Empleados 
 

Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o 
pérdida por la liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo) 
por beneficios definidos utilizando supuestos actualizados y comparando los 
beneficios ofrecidos y activos del plan antes y después de la modificación del 
plan (o reducción o liquidación), pero ignorando el efecto del techo de activo 
(que pueden surgir cuando el plan de beneficio definido está en una posición 
excedente). NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo de 
activo que puede resultar de la modificación del plan (o reducción o 
liquidación) se determina en una segunda etapa y se reconoce en la manera 
normal en otro resultado integral. 
 

Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el 
interés neto sobre el pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se 
han modificado. La Compañía ahora está requerida a utilizar supuestos 
actualizados de esta nueva medición para determinar el costo de servicio 
actual y de interés neto durante el resto del período de información después 
cambio en el plan.  
 
Las modificaciones se aplican de forma prospectiva.  Sólo se aplican a las 
modificaciones, reducciones o liquidaciones de planes, que ocurren en o 
después del inicio del período anual en el que se aplican primero las 
modificaciones a la NIC 19.  Estas modificaciones deben ser aplicadas en 
períodos que inicien en o después del 1 de febrero de 2019. 
 
La Administración de la Compañía no esperan que la aplicación de esta 
modificación en el futuro tenga un impacto en los estados financieros. 
 
 
 
 
Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015 - 2017 
 



Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 
23, que aún no son obligatoriamente efectivas para La Compañía y que se 
detallan a continuación:   
 

 NIIF 3 Combinación de Negocios – clarifica que una entidad debe efectuar 
una remedición de sus intereses previamente mantenidos en una 
operación conjunta cuando obtiene el control del negocio. 

 NIIF 11 Acuerdos Conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar la 
remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación 
conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio. 

 NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad registra de la 
misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos 
de dividendos. 

 NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica que una entidad debe 
considerar como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo 
originalmente efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo está 
listo para el uso pretendido o su venta. 

 
La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro no tendrá impacto significativo en los estados 
financieros de la Compañía. 

 
 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
 A continuación presentamos las tipos de políticas contables reveladas en los 

estados financieros de esta Compañía.  Las Compañías deben revelar en el 
resumen de políticas contables significativas las bases de medición utilizadas 
en la preparación de los estados financieros, y las otras políticas contables 
utilizadas correspondientes al entendimiento de los estados financieros.  Una 
política contable podría ser significativa debido a la naturaleza de las 
operaciones de la Compañía aún si los importes para el período en curso y 
períodos anteriores no son materiales.   
 
Al decidir si se debería revelar una política contable particular, la 
Administración considera si la revelación asistiría a los usuarios a entender la 
forma en que las transacciones, otros eventos y condiciones se reflejan en la 
situación financiera y la información sobre el rendimiento reportados. La 
revelación de políticas contables particulares resulta especialmente útil para 
los usuarios cuando dichas políticas se toman de las alternativas permitidas 
en las Normas e Interpretaciones.   
 
Cada Compañía considera la naturaleza de sus operaciones y las políticas que 
los usuarios de los estados financieros esperarían que fueran reveladas para 
cada tipo de Compañía. Igualmente, es apropiado revelar cada política 
contable significativa que no sea especialmente requerida por las NIIF, pero 
que sea seleccionada y aplicada de conformidad con la NIC 8, Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 

 
3.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB).            

            
3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 

Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación 
en el Ecuador. 



 
3.3 Bases de preparación - Los estados financieros s han sido preparados sobre 

la base del costo histórico, excepto por ciertas propiedades e instrumentos 
financieros que son medidos al valor razonable tal como se explica en las 
políticas contables incluidas a continuación.   
 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la 
fecha de valoración, independientemente de si ese precio es directamente 
observable o estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el 
valor razonable de un activo o un pasivo, La Compañía tiene en cuenta las 
características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían 
en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor 
razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados financieros, 
se determina sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones 
relacionadas a pagos basados en acciones que se encuentran dentro del 
alcance de la NIIF 2, las operaciones de arrendamiento que están dentro del 
alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con el 
valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de 
realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones 
efectuadas a valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el 
grado de importancia de los insumos para la medición del valor razonable en 
su totalidad, los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos 
o pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que 
sean observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en miles 
de U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en 
la preparación de estos estados financieros s. 
 

3.4 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros 
líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden 
transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y 
sobregiros bancarios.  Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. 
 

3.5 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del 
impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a 
que excluye partidas de ingresos y gastos que serán imponibles o deducibles 
en años futuros, y que excluye partidas que nunca serán imponibles o 



deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se 
calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 
Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales determinar el 
impuesto a pagar es incierto, pero se considera probable que habrá una futura 
salida de fondos hacia la autoridad fiscal. Las provisiones se miden a la mejor 
estimación de la cantidad que se espera sea pagadera.  La evaluación se basa 
en el juicio de los profesionales de impuestos dentro de la Compañía 
soportado por experiencia previa en situaciones similares y, en ciertos casos, 
basado en la opinión de asesores fiscales independientes. 

 
Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros s y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Un 
activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga 
de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles.  Estos activos y pasivos no se reconocen 
si las diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de 
la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que 
no afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la contable.  Además, los pasivos 
por impuesto diferido no se reconocen si la diferencia temporal surge del 
reconocimiento inicial de la plusvalía. 
 
Se debe reconocer un pasivo por impuesto diferido por diferencias 
temporarias imponibles relacionadas con inversiones en subsidiarias y 
asociadas, y participaciones en negocios conjuntos, a excepción de aquellos 
en los que La Compañía es capaz de controlar el reverso de la diferencia 
temporaria y cuando exista la posibilidad de que ésta no pueda revertirse en 
un futuro cercano.  Los activos por impuesto diferido que surgen de las 
diferencias temporarias deducibles asociadas con dichas inversiones y 
participaciones son únicamente reconocidos, en la medida en que resulte 
probable que la entidad disponga de una utilidad gravable (tributaria) futura 
contra las que cargar esas diferencias temporarias y cuando exista la 
posibilidad de que éstas puedan revertirse en un futuro cercano. 
 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a 
revisión al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en 
la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad 
gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir que se recupere la 
totalidad o una parte del activo. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se 
informa. 

 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en 
que la entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o 
liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. 
 
Con el propósito de medir los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos para propiedades de inversión que se miden usando el 
modelo de valor razonable, el valor en libros de dichas propiedades se 



presume que se recuperará completamente a través de la venta, a menos que 
la presunción sea rebatida.  La presunción es rebatida cuando la propiedad de 
inversión es depreciable y se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es consumir sustancialmente todos los beneficios económicos que 
genera la propiedad de inversión en el tiempo, y no a través de la venta.  Los 
directores revisaron las propiedades de inversión de la Compañía y 
concluyeron que ninguna de las propiedades de inversión de la Compañía se 
mantiene bajo un modelo de negocio cuyo objetivo sea consumir 
sustancialmente todos los beneficios económicos generados por las 
propiedades de inversión en el tiempo y no a través de la venta.  Por lo tanto, 
los directores han determinado que la presunción de “venta” establecida en 
las modificaciones a la NIC 12 no es rebatida.  En consecuencia, La Compañía 
no ha reconocido impuesto diferido alguno en los cambios de valor razonable 
de la propiedad de inversión ya que La Compañía no está sujeto a impuesto a 
la renta alguno sobre la venta de las propiedades de inversión. 
 
Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y 
son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de 
una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial 
de una combinación de negocios. 

 
3.6 Provisiones - Se reconocen cuando La Compañía tiene una obligación 

presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que La Compañía tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse 
una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  
Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para 
cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual 
de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo 
es material). 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios 
económicos requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta 
por cobrar como un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el 
desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser medido con 
fiabilidad. 
 

3.7 Reconocimiento de ingresos - La Compañía reconoce los ingresos por 
brindar a las empresas públicas, privadas, servicio de ingeniería civil, 
eléctrica, mecánica, industrial, comercial, sistema de mantenimiento, bienes y 
servicios petroleros porturarios, manufactureros. 
 

3.8 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 
que se haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se 
conocen. 

 
3.9 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 

estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 



requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de 
la esencia de la transacción. 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o 
por una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la 
Compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el 
activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos 
en resultados. 
 

3.10 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando una entidad de la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones 
contractuales del instrumento.  
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o 
emisión de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos 
financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados) se 
agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, de 
ser apropiado, al momento del reconocimiento inicial.  Los costos de 
transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos 
financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados (FVR) 
se reconocen de inmediato en el resultado del período. 
 

3.11 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos 
financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las 
compras o ventas regulares de activos financieros son todas aquellas compras 
o ventas de activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del 
marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  
 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente 
valorados, en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, 
dependiendo de la clasificación de los activos financieros. 

 
3.12 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por La 

Compañía –  
 
Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente 
al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR.  
 
Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un 
activo financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de 
participación continua, y los contratos de garantía financiera emitidos por La 
Compañía, se miden de acuerdo con las políticas contables específicas que se 
detallan a continuación. 
 
Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Un 
pasivo financiero se clasifica al valor razonable con cambios en resultados 
cuando es un pasivo financiero que se mantiene para negociar, es designado 
al valor razonable con cambios en el resultado o es una contraprestación 
contingente que surge de una combinación de negocios. 

 
Un pasivo financiero se clasifica como para negociar si: 

 

 Ha sido adquirido principalmente para propósitos de su recompra a corto 
plazo; o 



 Al momento del reconocimiento inicial forma parte de un portafolio de 
instrumentos financieros manejados por la Compañía y se tiene evidencia 
de un patrón actual reciente de beneficios a corto plazo; o 

 Es un derivado que no ha sido designado y efectivo como instrumento de 
cobertura o garantía financiera.  

 
Un pasivo financiero (que no sea un pasivo financiero mantenido para 
negociar o una contraprestación contingente surgida de una combinación de 
negocios) podría también ser designado como un pasivo financiero al valor 
razonable con cambios en resultados al momento del reconocimiento inicial si: 

 

 Dicha designación elimina o reduce significativamente una incoherencia de 
medición o reconocimiento que pudiera surgir; o  

 

 El pasivo financiero forma parte de un grupo de activos o pasivos 
financieros o ambos, el cual es manejado y su rendimiento es evaluado 
sobre la base del valor razonable, de conformidad con el manejo de riesgo 
documentado de la Compañía o su estrategia de inversión, y la 
información de la Compañía es proporcionada internamente sobre dicha 
base; o  

 

 Forma parte de un contrato que contiene uno o más instrumentos 
implícitos, y la NIIF 9 permite que todo el contrato combinado sea 
designado al valor razonable con cambios en los resultados. 

 
Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en los resultados se 
registran al valor razonable, reconociendo cualquier ganancia o pérdida 
surgida de las nuevas mediciones en el resultado del período. La ganancia o 
pérdida neta reconocida en el resultado del período incorpora cualquier interés 
pagado sobre el pasivo financiero y se incluye en la partida de “otras 
ganancias y pérdidas”.  El valor razonable se determina de la forma descrita 
en la Nota XX. 
 
Sin embargo, para los pasivos financieros que se designan como FVR, el 
importe del cambio en el valor razonable del pasivo financiero que es 
atribuible a los cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se reconoce en 
otro resultado integral, a menos que el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral crearían o 
ampliarían una asimetría contable en resultados. El monto restante del 
cambio en el valor razonable del pasivo se reconoce en resultados. Los 
cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo de crédito de un pasivo 
financiero que se reconocen en otro resultado integral no se reclasifican 
posteriormente a resultados, en su lugar, se transfieren a utilidades retenidas 
una vez que se da de baja el pasivo financiero. 
 
Las ganancias o pérdidas en contratos de garantía financiera emitidos por la 
Compañía que son designados como FVR son reconocidos en resultados del 
año. 
 
El valor razonable se determina de la manera descrita en la nota XX. 
 
Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado – Los 
pasivos financieros que no son (i) contraprestación contingente de un 
adquirente en una combinación de negocios, (ii) mantenidos para negociar, o 
(iii) designados como FVR, se miden posteriormente al costo amortizado 



utilizando el método de interés efectivo. El método de interés efectivo es un 
método para calcular el costo amortizado de un pasivo financiero y para 
asignar gastos de intereses durante el período relevante. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos 
futuros en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos 
pagados o recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, 
los costos de transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida 
esperada del pasivo financiero, o (cuando sea apropiado) un período más 
corto, al costo amortizado de un pasivo financiero. 
 
 

 


